
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

Calle 23 No. 5 – 63 Piso 4º 

Edificio Benavides Macea Oficina 413- 

j02cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

DE SANTA MARTA 

 

HACE CONSTAR  

Que el día veintiséis  (26) días del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023) dentro 

del proceso rad. 47001405300220230020300 se realizó por error la inclusión del auto 

que corresponde a la causa No. 47001405300220160020300, el cual fue publicado 

en el estado No. 103 de la misma fecha. Que la actuación fue anulada en la 

plataforma tyba y el auto será publicado en el trámite que corresponde con  fecha 

actualizada, por tanto, la publicación realizada no corre.  
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